
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, dos (02) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Rad. 696893105001-2023-00035-00 

 

 

Habiendo transcurrido ampliamente el término previsto por el inciso 

sexto del art. 154 del C. G. del P., para que el abogado designado por 

la Defensoría del Pueblo Regional Santander, como apoderado en 

amparo de pobreza del señor Víctor Miguel Duarte Pereira, presente la 

demanda que en derecho corresponda, por secretaría requiérase al 

designado, para que proceda de conformidad, aunado a ello, líbrese el 

oficio a la entidad que lo designó para que tome las medidas 

respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
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